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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LINO ALFREDO PADILLA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La C. Licenciada Fernanda Yáñez Puente Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (29) 
veintinueve de octubre de año dos mil veinticuatro (2024), 
ordenó la radicación del Expediente Número 01060/2024, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria 
Potestad, promovido por la C. HILDA ELIZABETH 
GONZALEZ MÉNDEZ en contra del C. LINO ALFREDO 
PADILLA, a quien se le reclaman los siguientes 
conceptos:- A).- La Pérdida del Ejercicio de la Patria 
Potestad de la menor de iniciales A.A.P.G B).- La Pérdida 
del Derecho de ver y visitar a la menor de iniciales A.A.P.G 
y C).- El pago de los gastos y costas del Juicio. 

Ordenándose emplazar al C. LINO ALFREDO 
PADILLA, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación 
matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como 
en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 03 de diciembre de 
2025.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

37.- Enero 6, 7 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL TAMPICO-MADERO. 
PRESENTE. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
0791/2023, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por JULIO SÁNCHEZ 
PONCE DÍAZ, en contra del CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL 
TAMPICO-MADERO, por conducto de quien legalmente le 
represente, de INMOBILIARIA TAMPICO-MADERO, S.A., 
por conducto de quien legalmente le represente, y la 
Sección Uno del SINDICATO DE TRABAJADORES 
PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, por 
conducto de quien legalmente le represente, se dictó lo 
siguiente que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en Derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad de Altamira, Tamaulipas, a trece de octubre del 
año dos mil veintitrés.- A sus antecedentes el escrito de 
cuentas y anexos consistentes en: copia certificada por la 
Ciudadana Licenciada LILIANA PIEDAD GÓMEZ GÓMEZ, 

en su carácter de Notario Público Número 173, con 
ejercicio en éste Distrito Judicial del Estado, respecto al 
Certificado de Fundador, Título de Servicios número 419, 
suscrito por “INMOBILIARIA TAMPICO-MADERO S.A., en 
fecha diecisiete de agosto del año mil novecientos setenta 
y nueve, a favor del Ciudadano HÉCTOR SÁNCHEZ 
PONCE, de la cual fueron cedidos los derechos de 
propiedad que ampara a favor del Ciudadano JULIO 
SÁNCHEZ PONCE DÍAZ; copia certificada por la 
Ciudadana Licenciada LILIANA PIEDAD GÓMEZ GÓMEZ, 
en su carácter de Notario Público número 173, con 
ejercicio en éste Distrito Judicial del Estado, respecto al 
Certificado de Fundador, Título de Servicios número 420, 
suscrito por “INMOBILIARIA TAMPICO-MADERO S.A., en 
fecha diecisiete de agosto del año mil novecientos setenta 
y nueve, a favor del Ciudadano HÉCTOR SÁNCHEZ 
PONCE, de la cual fueron cedidos los derechos de 
propiedad que ampara a favor del Ciudadano JULIO 
SÁNCHEZ PONCE DÍAZ; y tres traslados.- Téngase por 
presentado al Ciudadano JULIO SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, 
promoviendo Juicio Ordinario Civil, en contra de los 
siguientes: 

1).- CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL TAMPICO-
MADERO, por conducto de quien legalmente le represente, 
con domicilio ubicado en Av. Jalisco número 407 (entre 
Montesinos y Privada Monterrey), colonia Unidad Nacional, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, Código Postal 89410. 

2).- INMOBILIARIA TAMPICO-MADERO, S.A., por 
conducto de quien legalmente le represente, con domicilio 
ubicado en Av. Jalisco número 407, (entre Montesinos y 
Privada Monterrey), colonia Unidad Nacional, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, Código Postal 89410. 

3).- SECCIÓN UNO DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, por conducto de quien legalmente le 
represente, con domicilio ubicado en Av. Primero de Mayo 
número 100 Poniente, (entre Allende y Av. Álvaro Obregón 
(actualmente Francisco I. Madero), Zona Centro de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, Código Postal 89400. 

De quienes reclama los conceptos que menciona en los 
incisos A), B) y C) de su escrito de demanda.- Fundándose 
para ello en los hechos y consideraciones legales que 
estimó aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 0791/2023.- Con este auto, con las copias 
simples del presente proveído de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada, haciéndoles saber que se les concede el 
término de (10) diez días para que produzcan su 
contestación si para ello tuvieren excepciones legales que 
hacer valer, debiendo anexar las copias que correspondan 
para correr traslado a la contraparte.- Se tiene como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones 
personales el ubicado en Av. Hidalgo Número 5004, Primer 
Piso, Despacho 6, Edificio Melik Campestre, colonia Sierra 
Morena, en Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89210. Y 
como Asesor Jurídico al Ciudadano Licenciado Cristóbal 
Gómez Rivera, con Cédula Profesional Número 4491495, 
quedando además facultado en términos del párrafo 
tercero del artículo 68 Bis de la Ley Procesal Civil, siendo 
esto únicamente para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de los autos, no así en términos amplios como 
lo solicita pues no reúne los requisitos que impone el 
primer párrafo del numeral en cita, esto es, el número de 
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registro de su Título Profesional ante el H. Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas.- Se tiene 
por autorizado al promovente, para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en el Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas a través del correo electrónico 
cristobal_gorc@hotmail.com, y de conformidad con el 
Punto Quinto del Acuerdo General 0015/2020, emitido por 
los integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas, en fecha treinta de julio del año dos mil veinte, 
mediante el cual se ordenó la obligación de las partes del 
uso del Sistema Electrónico, se tiene por autorizado de 
igual manera para presentar promociones de manera 
electrónica así como las subsecuentes notificaciones 
personales que tengan lugar en el presente controvertido, 
a través del correo electrónico antes mencionado.- Se hace 
del conocimiento de las partes que el Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas, ha implementado la Mediación 
como forma Alternativa de Solución de Controversias, a 
cuyo efecto creó el Centro de Mediación ubicado en la 
Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de Villatoro 
(calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico Altamira, de 
la Ciudad de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley de Mediación.- Hágase del conocimiento a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre del 
año dos mil dieciocho, una vez concluido el presente 
asunto contarán con 90 (noventa) días para retirar los 
documentos exhibidos, apercibidos de que en caso de no 
hacerlo, dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- De conformidad con el Punto SÉPTIMO del 
Acuerdo General 15/2020, celebrado en fecha treinta de 
julio del año dos mil veinte, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en los autos de admisión, o bien en 
el acuerdo donde se ordene el emplazamiento respectivo 
ordenó se insertarán el numeral 13, que dice para el caso 
de contestación de demandas, el usuario deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de demandas”. Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional, y el 
numeral 14, que a la letra dice “en los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este, el buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate” o en la Oficialía Común de Partes de éste Distrito 
Judicial.- Por otra parte, atendiendo a la instrucción 
impuesta por los integrantes del Consejo de la Judicatura 
del Estado, en el acuerdo antes citado, y precisamente en 
el Punto QUINTO, se hace del conocimiento de la parte 
demandada, que el abogado que en su caso llegare a 
autorizar para que lo represente en Juicio, deberá solicitar 
el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico, para de 
esa manera poder desahogar el asunto en que participa de 
forma electrónica, esto, dada la contingencia sanitaria que 
prevalece en esta fecha, bajo la taxativa que en caso de no 
hacerlo, no obstante que el abogado en su caso autorizado 
cuente con firma electrónica avanzada, será autorizado de 
oficio en el asunto en que sea nombrado, para accesar a 
los servicios de consulta de expedientes, presentación de 

promociones de forma electrónica, así como para que le 
sean enviadas las notificaciones personales electrónicas 
con la cuenta de usuario que el sistema detecte como 
existente y coincida con el abogado autorizado, lo cual de 
acontecer de esa manera le será comunicada mediante 
notificación personal electrónica y surtirá efectos conforme 
a lo establecido en el Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.- Y en caso de no 
comparecer a Juicio y decretarse su rebeldía, al no realizar 
las acciones correspondientes a efecto de obtener la Firma 
Electrónica Avanzada y no solicitar el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, quedan apercibidos que 
todas las subsecuentes notificaciones que este Juzgado 
ordene de manera personal, se realizarán por medio de los 
estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado.- Así y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 2°, 4°, 22, 40, 52, 66, 67, 68, 68 Bis, 172, 
173, 247, 248, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 469 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así lo provee y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Ciudadana Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado. 

Dos Firmas Rubricas Ilegibles.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en Derecho proceda.- Doy 
fe. 

Ciudad de Altamira, Tamaulipas, a veintiséis de 
noviembre de dos mil veinticinco.- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante el Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, el día veintiuno del mes 
y año en curso, signado por el Licenciado Cristóbal Gómez 
Rivera, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 0791/2023, visto su contenido y en atención a que 
no ha sido posible la localización del domicilio de la moral 
codemandada Club Deportivo y Social Tampico–Madero, 
no obstante los requerimientos por vía de oficio realizados, 
como lo solicita el promovente, procédase a emplazar a la 
moral CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL TAMPICO–MADERO 
a través de edictos, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en la Zona 
Conurbada que comprende Tampico, Ciudad Madero y 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas y se 
fijarán, además en los Estrados del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en la fracción VI del artículo 
67 de la Ley Procesal Civil.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicha demandada, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Por dicho Edicto hágase saber a la interesada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación.- Se le 
hace saber a la parte actora, que las publicaciones del 
edicto de emplazamiento aquí ordenadas deberán ser 
exhibidas en original y de manera física, bajo la taxativa 
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que de no hacerlo se tendrán por no realizadas.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 4°, 22, 23, 66, 67 
fracción VI y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Dos Firmas Rubricas Ilegibles.- C. Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de 
Acuerdos. Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto de emplazamiento en el 
despacho del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil, en Altamira, Tamaulipas, a los veintiocho días del 
mes de noviembre de dos mil veinticinco.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

38.- Enero 6, 7 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

VÍCTOR HUMBERTO ZAMBRANO DE LA CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha (29) 
veintinueve de octubre del año dos mil veinticinco (2025), 
dictado dentro del Expediente Número 00229/2025, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por la C. JESSICA GABRIELA GUERRERO 
RIVERA, en contra del C. VÍCTOR HUMBERTO 
ZAMBRANO DE LA CRUZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado al C. VÍCTOR HUMBERTO 
ZAMBRANO DE LA CRUZ, haciéndole saber al 
demandado VÍCTOR HUMBERTO ZAMBRANO DE LA 
CRUZ, que se le concede el termino de (60) sesenta días 
hábiles, a partir de la última publicación del edicto, para 
que produzca su contestación a la demanda instaurada en 
su contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los 11 de noviembre de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA. 

39.- Enero 6, 7 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H, Matamoros, Tam. 

C. EFRAÍN ALEJANDRO ALMAZÁN NÚÑEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada Rocío Medina Villanueva, 
Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha veinticuatro 
de octubre de dos mil veinticinco, se radicó en este 

Juzgado el Expediente Número 01076/2025, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Custodia Definitiva, respecto del 
menor de edad I.A.A.A., demandado por PAOLA ÁVILA 
BETANCOURT contra EFRAÍN ALEJANDRO ALMAZÁN 
NÚÑEZ, y toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, 
se ordenó por auto de fecha dieciséis de julio de dos mil 
veinticinco, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de los Estrados 
de este Juzgado, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo, 
so pena de ser declarado en rebeldía procesal, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE 

H. Matamoros, Tam., 28 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA 
TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

40.- Enero 6, 7 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

CLAUDIA EDITH OCHOA BRICEÑO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

La Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, 
Secretaria de Acuerdos, habilitada en funciones de Jueza 
del Juzgado Primero Civil y Familiar de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00283/2025, relativo al Divorcio Incausado, promovido por 
SAMUEL EDUARDO VÁZQUEZ JASSO, en contra de 
CLAUDIA EDITH OCHOA BRICEÑO, ordenó su 
emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
veinte de mayo del año dos mil veinticinco, el C. SAMUEL 
EDUARDO VÁZQUEZ JASSO, demandó en la vía 
ordinaria, a la C. CLAUDIA EDITH OCHOA BRICEÑO, de 
quién reclama las prestaciones que a continuación se 
señalan: 

A).- La Disolución del Vínculo Matrimonial que me une 
a la demandada Claudia Edith Ochoa Briceño, Matrimonio 
Registrado en Acta Número 150, Libro 1 en la Oficialía 
Primera de esta ciudad, con fecha de registro 08 de junio 
de 1999. 

B).- La disolución de la Sociedad Conyugal habida 
durante nuestro matrimonio. 

Por auto de fecha veintidós de mayo de dos mil 
veinticinco, se admitió a trámite por parte de este Tribunal 
el Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00283/2025. 

Por auto de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, 
ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada CLAUDIA EDITH OCHOA BRICEÑO, se 
ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
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fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este tribunal dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición de la demandada las 
copias de la demanda, sus anexos y de los autos de 
fechas veintidós de mayo de dos mil veinticinco y quince de 
julio de dos mil veinticinco, en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado, ubicado en calle Vicente Guerrero #602 
Poniente, Altos, entre las calles Condueños y Vías de 
Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 
89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 16 de julio de 2025.- 
Secretario de Acuerdos Habilitado, LIC. ALAN FERNANDO 
RUBIO RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

41.- Enero 6, 7 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

ALEJANDRO GÓMEZ VÁZQUEZ, Y  
ERICK IVÁN MUNIVE VÁZQUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veinte de 
agosto de dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00093/2025, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Plenario de Posesión, promovido por el C. EDUARDO 
HARO TURRUBIATES, en contra de los C.C. ALEJANDRO 
GÓMEZ VÁZQUEZ Y ERICK IVÁN MUNIVE VÁZQUEZ, en 
el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La Restitución de la Posesión y sus accesorios de 
Terreno ubicado en calle J. J. De la Garza número 801 de 
la Col. Anáhuac No 1 de esta ciudad, C.P. 89830, entre 
Anáhuac y Chapultepec, de Ciudad Mante, Tamaulipas, 
compuesto con una superficie de 56.30 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 0.60 
metros lineales con propiedad Raúl Haro Mouna, SUR en 
6.30 metros con calle Juan Jose De la Garza, AL ESTE 
16.43 metros con resto de la Finca Número 2835S 
propiedad de Eduardo Haro Turrubiates, AL OESTE en 
18.20 metros lineales con propiedad María Esther Haro 
Turrubiates. 

B).- La desocupación y entrega de la fracción del 
terreno descrito en el inciso que antecede. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo del presente Juicio. 

Fundo la presente demanda en los siguientes hechos y 
consideraciones legales. 

Por auto de fecha diez de noviembre de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar por medio de edictos a los 
demandados ALEJANDRO GÓMEZ VÁZQUEZ, Y ERICK 
IVÁN MUNIVE VÁZQUEZ, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esas 
personas, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole a los interesados, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento a los demandados en cita que las copias de 

la reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
diez de noviembre del presente año, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Cd Mante, Tam., 12 de noviembre de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)” . 

42.- Enero 6, 7 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

CC. ALEJANDRO GÓMEZ VÁZQUEZ Y  
ERICK IVÁN MUNIVE VÁZQUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veinte de 
agosto de dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00094/2025, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Plenario de Posesión, promovido por MARIA ESTHER 
HARO TURRUBIATES, en contra de ALEJANDRO 
GÓMEZ VÁZQUEZ Y ERICK IVÁN MUNIVE VÁZQUEZ, en 
el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A.-) La restitución de la posesión y sus accesorios de 
terreno ubicado en calle J.J, de la Garza número 803 de la 
colonia Anáhuac No. 1 de esta ciudad CP. 89830 entre 
Anáhuac y Chapultepec de Ciudad Mante, Tamaulipas 
compuesto con una superficie de 246.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 11.15 metros lineales con propiedad Raúl Haro 
Molina., AL SUR en 10.50 metros con calle Juan José de 
las Garza, AL ESTE en 18.20 metros con propiedad 
restante del señor Mosises Haro Molina, AL OESTE en 
27.25 metros lineales con propiedad Matías Mayorga. 

B.-) La desocupación y entrega de la fracción del 
terreno descrito en el inciso que antecede. 

C.-) El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo del presente Juicio.- Fundo la presente 
demanda en los siguientes hechos y consideraciones 
legales 

Por auto de fecha diez de noviembre de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar por medio de edictos a los 
demandados los CC. ALEJANDRO GÓMEZ VÁZQUEZ Y 
ERICK IVÁN MUNIVE VÁZQUEZ, debido a que se acredito 
en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
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mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento a los demandados los C.C. ALEJANDRO 
GÓMEZ VÁZQUEZ Y ERICK IVÁN MUNIVE VÁZQUEZ en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y 
del proveído de fecha diez de noviembre del presente año, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Cd Mante, Tam., 25 de noviembre de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)” . 

43.- Enero 6, 7 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MIGUEL PEDRAZA SUÁREZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha ocho de 
abril de dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00204/2025, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por JOSEFINA CONTRERAS SANCHEZ, 
en contra de BLANCA IRMA GARCIA GARCIA, VENUS 
FERNANDA VELÁZQUEZ REGALADO, RODRIGO 
JONATHAN REGALADO GONZALEZ, MIGUEL PEDRAZA 
SUAREZ, MARIA GUADALUPE REGALADO GARCIA, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 101, con ejercicio en este 
Séptimo Distrito Judicial, LICENCIADO JESÚS RAMOS DE 
HOYOS, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A) Reclamo que por sentencia definitiva que dicte esa 
autoridad se declare la nulidad del Testamento, contenido 
en la Escritura Publica Número 8050, del Volumen 166, de 
fecha siete de mayo de 2020, realizada ante la fe del 
Notario Público 101, Licenciado Jesús Ramos De Hoyos, 
con ejercicio en este séptimo distrito judicial del Estado, en 
el que los demandados están designados como legataria y 
herederos. 

B) Con motivo de la Declaración de Nulidad del 
Testamento, se declare que la legataria u herederas, la 
menor de edad VENUS FERNANDA VELÁZQUEZ 
REGALADO, representada por su padre JAVIER 
FERNANDO VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, y los herederos 
BLANCA IRMA GARCÍA GARCÍA, MIGUEL PEDRAZA 

SUÁREZ Y RODRIGO JONATHAN REGALADO 
GONZÁLEZ, han dejado de ser legataria y herederos, es 
decir que queda sin efectos el legado y la herencia que se 
les había asignado en el testamento contenido en la 
Escritura Pública Número 8050, del Volumen 166, de fecha 
siete de mayo de 2020, realizada ante la fe del Notario 
Público 101, Licenciado Jesús Ramos De Hoyos, con 
ejercicio en este Séptimo Distrito Judicial del Estado. 

C) En consecuencia de la declaración de nulidad, se 
cancele Escritura Pública Número 8050, del Volumen 166, 
de fecha siete de mayo de 2020, realizada ante la fe del 
Notario Público 101, Licenciado Jesús Ramos De Hoyos, 
con ejercicio en este Séptimo Distrito Judicial del Estado.- 
Se de aviso a las autoridades registrales, como es Registro 
Público de la Propiedad en el Estado y Dirección de 
Notarias en el Estado de Tamaulipas, para que hagan 
anotación de la Cancelación del Testamento. 

3. De las demandadas BLANCA IRMA GARCÍA 
GARCÍA y la menor de EDAD VENUS FERNANDA 
VELÁZQUEZ REGALADO, representada por su padre 
JAVIER FEMANDO VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, y de los 
demandados MIGUEL PEDRAZA SUÁREZ Y MARIA 
GUADALUPE REGALADO GARCÍA, reclamo: 

A) Reclamo que por sentencia definitiva que dicte esa 
autoridad se declare la nulidad del Testamento, contenido 
en la Escritura Pública Número 7611, del Volumen 159, de 
fecha veintidós de agosto de 2018, realizada ante la fe del 
Notario Público 101, Licenciado JESÚS RAMOS DE 
HOYOS, con ejercicio en este Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, en el que las demandadas están designadas como 
legataria u herederas. 

B) Con motivo de la Declaración de Nulidad del 
Testamento, se declare que la legataria u herederas, la 
menor de edad VENUS FERNANDA VELÁZQUEZ 
REGALADO, representada por su padre JAVIER 
FERNANDO VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, LA C. BLANCA 
IRMA GARCÍA GARCÍA, Y EL C: MIGUEL PEDRAZA 
SUÁREZ, han dejado de ser legataria y herederos, es decir 
que queda sin efectos el legado y la herencia que se les 
había asignado en el testamento contenido en la Escritura 
Pública Número 7611, del Volumen 159, de fecha veintidós 
de agosto de 2018, realizada ante la fe del Notario Público 
101, Licenciado Jesús Ramos De Hoyos, con ejercicio en 
este Séptimo Distrito Judicial del Estado. 

C) En consecuencia de la declaración de nulidad, se 
cancele la Escritura Publica Número 7611, del Volumen 
159, de fecha veintidós de agosto del 2018, realizada ante 
la fe del Notario Público 101, Licenciado Jesús Ramos De 
Hoyos, con ejercicio en este Séptimo Distrito Judicial del 
Estado.- Se de aviso a las autoridades registrales, como es 
Registro Público de la Propiedad en el Estado y Dirección 
de Notarias en el Estado de Tamaulipas, para que haga 
anotación de la cancelación de los testamentos ya 
invocados. 

Por auto de fecha dos de diciembre de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar por medio de edictos a el 
demandado C. MIGUEL PEDRAZA SUÁREZ, debido a que 
se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual 
de esa persona, en consecuencia los edictos en mención 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
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conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
dos de diciembre de dos mil veinticinco, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602. Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril. Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante. Tamaulipas.-DOY FE.- 

Cd. Mante, Tam., 03 de diciembre de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se Firma Electrónicamente el presente documento por 
la Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción 1, 3 fracción XIV y 4.1, de la ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: ( ... ) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. ( ... ). 

44.- Enero 6, 7 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01514/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GRACIELA CRUZ GONZALEZ, denunciado por ABIGAIL 
GARCIA CRUZ, LUIS EDUARDO GARCIA CRUZ, 
CLAUDIA GARCIA CRUZ, NORMA DALIA GARCIA CRUZ, 
RODOLFO GARCIA CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 05 de diciembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

47.- Enero 7.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Mtra. Fátima Del Rosario Bazaldúa Perales, Jueza 
Adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha 01 de diciembre de 2025, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01291/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BIENES DE 
ARTURO AMAYA CHÁVEZ, denunciado por los C.C. 
MARIA DE LA LUZ CASTAÑÓN DELGADO, ARTURO 
AMAYA CASTAÑÓN y MARISOL AMAYA CASTAÑÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 01 de diciembre de 2025.- La 
C. Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, MTRA. FÁTIMA DEL 
ROSARIO BAZALDÚA PERALES.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. LENNIZ GUADALUPE BALDERAS 
SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

48.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Mtra. Fátima Del Rosario Bazaldúa Perales, Jueza 
Adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha 02 de diciembre de 2025, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01399/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentaria a bienes de EMILIO 
PEÑA BÚJANOS, denunciado por FRAGO PEÑA 
GONZALEZ, GALIA PEÑA GONZALEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 02 de diciembre de 2025.- La 
C. Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, MTRA. FÁTIMA DEL 
ROSARIO BAZALDÚA PERALES.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. LENNIZ GUADALUPE BALDERAS 
SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

49.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Lic. Fernanda Yáñez Puente, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (26) veintiséis de 
noviembre del año (2025) dos mil veinticinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00990/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
ALBERTO GÁMEZ CASTILLO, denunciado por la C. 
SAMANTHA GÁMEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los 05 de 
diciembre del 2025.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL- Rúbrica. 

50.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Lic. Fernanda Yáñez Puente, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01003/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ARACELI GARCIA DE GÓMEZ 
Y ARACELY GARCIA GARZA, denunciado por HÉCTOR 
MANUEL RAFAEL GÓMEZ GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 

Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
09/12/2025.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL- Rúbrica. 

51.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 10 del mes 
de abril del año 2024, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00349/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VÍCTOR MANUEL CASTILLO 
NAVA, denunciado por los C.C. ALEJANDRINA DEL 
ÁNGEL SANCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de mayo de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

52.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LAURA ELENA 
MAR CRUZ Y/O LAURA ELENA MAR ANGULO Y/O 
LAURA ELENA MAR CRUZ DE ANGULO Y/O LAURA 
MAR DE ANGULO Y FELIPE DE JESÚS ANGULO 
GÓMEZ Y/O FELIPE ANGULO GÓMEZ, denunciado por 
LAURA AIMÉ ANGULO MAR, asignándosele el Número 
01002/2025, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
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del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 27 
de noviembre de 2025. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ANTONIA 
PEREZ ANDA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

53.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VICENTE 
OROPEZA SOTO denunciado por NAYDA NALLELIT, 
ÁNGELA MORALES VERDEJO Y CEYLA YESENIA 
OROPEZA MORALES, asignándosele el Número 
01029/2025, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 10 
de diciembre de 2025. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ANTONIA 
PEREZ ANDA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

54.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, Habilitado en 
Funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado quien actúa con los Testigos de Asistencia 
Licenciado Gerardo Del Ángel Hernández, Secretario 

Proyectista, y Licenciada Karla Érika Castillo Miguel, 
Auxiliar Administrativa, en cumplimiento al auto de fecha 15 
de octubre de 2025, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00867/2025, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de RAFAEL HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL, 
denunciada por la C. LILIA BAUTISTA RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 16 de 
octubre de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ 
RIVERA.- Testigos de Asistencia.- Secretario Proyectista, 
LIC. GERARDO DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ.- Auxiliar 
Administrativa, LIC. KARLA ÉRIKA CASTILLO MIGUEL 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

55.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha catorce de octubre de dos mil 
veinticinco, la C. Licenciada Ada Maythe Gómez Méndez, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00956/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE 
OLVERA VÁZQUEZ Y MARIA DE LOS ÁNGELES 
HERNANDEZ HERNÁNDEZ, promovido por la Ciudadana 
MARIA ELENA OLVERA HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.- Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
772 y 788 del Código Procedimientos Civiles. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de octubre de 2025.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

56.- Enero 7.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de diciembre de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de diciembre del dos mil 
veinticinco, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01061/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor MANUEL 
HUGO GONZALEZ RAMOS, denunciado por las C.C. 
MARITZA FRINE HERRERA BUSTAMANTE Y MÓNICA 
IVETTE GONZALEZ HERRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VAZUEZ CASTILLO. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

57.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 09 de diciembre de 2025, la 
Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00950/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CRESENCIANA GARCIA 
BARRÓN, denunciado por RITA CEDILLO GARCIA Y 
EMILIA CEDILLO GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de diciembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria Proyectista 
Habilitada como Secretaria de Acuerdos Adscrita a este 
Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

58.- Enero 7.- 1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticinco, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01137/2025, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes ROGELIO VEGA 
ANIMAS Y CATALINA DE LEÓN, denunciado por la C. 
ROSA CATALINA VEGA DE LEÓN; ordenando el C. Juez 
de los autos el Licenciado Joel Galván Segura, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos; es dado en la ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas a 01 de octubre de 2025. 

Testigos de Asistencia, LIC. MARIA GRACIELA 
CANTÚ VANOYE.- Rúbrica.- LIC. GABRIELA ABRIELA 
AGUILAR GAYTAN.- Rúbrica. 

59.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintinueve de octubre de dos mil 
veinticinco, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01258/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RÓMULO GONZALO RIVERA 
MARTÍNEZ, ALEJANDRA VIANA JIMÉNEZ, denunciado 
por MAYRA ALEJANDRA RIVERA VIANA, MIA ISAURA 
RIVERA VIANA, GONZALO GUADALUPE RIVERA VIANA, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

Atentamente. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 
2025.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

60.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintinueve de octubre de dos mil 
veinticinco, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01259/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA REYES SÁENZ DE LA 
CRUZ, ERNESTO VARGAS CALDERON, denunciado por 
JOSE ÁNGEL VARGAS SÁENZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 
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En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

Atentamente. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 08 de diciembre de 
2025.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

61.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de doce de noviembre del dos mil veinticinco 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01319/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DAVID SANCHEZ AGUILAR, denunciado por 
DOMINGA IRACHET TORRES, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

Atentamente. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 25 de noviembre de 
2025.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

62.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 
veinticinco, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01384/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDILIA CELAYA MORALES, 
denunciado por MIGUEL RUELAS RODRÍGUEZ, 
ROSALBA RUELAS CELAYA Y MIGUEL RUELAS 
CELAYA, ordenándose la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

Atentamente. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 27 de noviembre de 
2025.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

63.- Enero 7.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
veinticinco, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01390/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALFONSO FIGUEROA 
RAMÍREZ, denunciado por YOLANDA CRUZ 
HERNANDEZ, ULISES FIGUEROA CRUZ Y CESAR 
FIGUEROA CRUZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

Atentamente. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 28 de noviembre de 
2025.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

64.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 27 de octubre de 2025. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha Catorce de octubre de dos mil 
veinticinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
00215/2023; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MACEDONIA HERNANDEZ HERNANDEZ, 
denunciado por ESTEBAN VALENCIA HERNANDEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

65.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 07 de agosto de 2025. 

C. EDILBERTO GARCIA BAUTISTA 

Por sentencia de fecha seis de septiembre del dos mil 
veinticuatro, la Ciudadana Licenciada Maestra en Derecho 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con sede en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
ordenó dentro de los autos del Expediente Número 
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01507/2023; relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia, publicar la 
presente DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE EDILBERTO 
GARCIA BAUTISTA, por una vez en el periódico de mayor 
circulación en el Estado, observándose, en su caso, lo 
dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 565, y 
cada tres meses, hasta que se declare la presunción de 
muerte se publicará un edicto en la misma forma; esto en 
términos del artículo 589 de la Ley Sustantiva Civil en vigor 
en el Estado, a fin de comunicar en términos del artículo 
578 del Código Civil vigente en el Estado, al señor 
EDILBERTO GARCIA BAUTISTA que, en la sentencia de 
fecha antes referida, la C. ANDREA BAUTISTA 
SANTIAGO, fue nombrada como su Representante 
Legitima, y quien tiene su domicilio en calle Constituyentes 
de Querétaro número 412, de la colonia Reyes de 
Reforma, de esta Ciudad, y quien será la administradora de 
sus bienes con las facultades, restricciones y retribuciones, 
a que se refieren los artículos 572 y 573 del citado cuerpo 
normativo, así como quedando obligada a lo establecido 
por el artículo 579 del mismo ordenamiento legal 
invocado.- De igual manera se le hace saber el término de 
un año en el cual habrá acción para pedir declaración de 
ausencia, de conformidad con lo prescrito en el artículo 580 
del multicitado cuerpo de leyes. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

66.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 01 de diciembre del año en curso el 
Licenciado Norma Garcia Aparicio, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01169/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DAVID 
HERNANDEZ CORTEZ, MARIA LUISA TAMEZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por MARIA LUISA 
HERNANDEZ TAMEZ, NORMA PATRICIA HERNANDEZ 
TAMEZ, DAVID HERNANDEZ TAMEZ, KARLA DINORAH 
HERNANDEZ TAMEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a MARIA LUISA HERNANDEZ TAMEZ como 
interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772 y 788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre de 2025.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NIDIA RIVAS 
REQUENA. 

67.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OFELIA MARTÍNEZ 
HERNANDEZ, quien falleciera en fecha: veinte (20) de 
enero del año dos mil dieciocho (2018), en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por JULIO 
CESAR JUÁREZ MARTÍNEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01016/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas a 01 de diciembre de 2025.- DOY FE.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

68.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 01 de diciembre de 2025, el 
Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera Instancia 
de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00341/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
CORTEZ MORALES, quien falleció el día veinticinco de 
mayo de dos mil veintidós en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, teniendo su último domicilio en calle Julián 
Canales número 246 en la colonia Nuevo Camargo en 
Camargo, Tamaulipas; y es denunciado por MA. PAULA 
FAFAYUCA GARCIA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tamps, a 01 de diciembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES 
VALENZUELA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
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cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

69.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil veinticinco (2025), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00189/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
GUADALUPE SALINAS MORENO Y EPIFANIO 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, denunciado por JUAN 
RODRÍGUEZ SALINAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 08 de diciembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

70.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Guadalupe Del Rosario 
Alvarado Santillana, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Octavo Distrito Judicial del Estado, que actúa con el 
Secretario de Acuerdos Licenciado Martin Antonio López 
Castillo, por auto de fecha (30 de octubre del 2025), 
ordenó radicar el Expediente 00409/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de AMALIA VÁZQUEZ AGUILAR, 
denunciado por el C. PEDRO OVALLE ACUÑA, 
ARCEDALIA, PEDRO JESÚS, CECILIA Y MA. TERESA de 
apellidos OVALLE VÁZQUEZ, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 

comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 05 de diciembre de 2025.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

71.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Guadalupe Del Rosario 
Alvarado Santillana, Juez de Primera Instancia Civil-
Familiar, del Octavo Distrito Judicial del Estado, que actúa 
con el Secretario de Acuerdos Licenciado Martin Antonio 
López Castillo, por auto de fecha veinticinco de noviembre 
del año dos mil veinticinco, ordenó radicar el Expediente 
00434/2025, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en Vida llevara el 
nombre MARCELO BURGOS MENDOZA Y MA. ORALIA 
LEAL GARCIA, denunciado por los C.C. JESÚS Y JUAN 
de apellidos BURGOS LEAL, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 02 de diciembre de 2025.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

72.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Guadalupe Del Rosario 
Alvarado Santillana, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Octavo Distrito Judicial del Estado, que actúa con el 
Secretario de Acuerdos Licenciado Martin Antonio López 
Castillo, por auto de fecha (01) de diciembre del año dos 
mil veinticinco, ordenó radicar el Expediente 00440/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de EMMANUEL MOLINA 
MARTÍNEZ, denunciado por la C. LAYLA MICHELLE 
MOLINA CASTRO, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 01 de diciembre de 2025.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción 
II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
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de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

73.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Guadalupe Del Rosario 
Alvarado Santillana, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Octavo Distrito Judicial del Estado, que actúa con el 
Secretario de Acuerdos Licenciado Martin Antonio López 
Castillo, por auto de fecha (27) de noviembre del año 2025 
ordenó radicar el Expediente 00441/2025, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTINIANO 
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ Y PATRICIA ALONSO 
RODRÍGUEZ, denunciado por los C.C. FACUNDO, MARIA 
ISABEL, DORA MARIA Y MARTIN todos de apellidos 
RODRÍGUEZ ALONSO, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 09 de diciembre de 2025.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción 
II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

74.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Guadalupe Del Rosario 
Alvarado Santillana, Juez de Primera Instancia Civil-
Familiar del Octavo Distrito Judicial del Estado, que actúa 
con el Secretario de Acuerdos Licenciado Martin Antonio 
López Castillo, por auto de fecha (029 de diciembre del 
año dos mil veinticinco, ordenó radicar el Expediente 
00446/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevara el nombre de GUILLERMO 
MARTÍNEZ CASTILLO, denunciado por los C.C. LIZZETH. 
ELIDA Y GUILLERMO de apellidos MARTÍNEZ, ordenando 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término legal de quince días contados a partir de 
la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 04 de diciembre de 2025.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción 
II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

75.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza de Primera Instancia Mixto del 
Noveno Distrito Judicial del Estado, con residencia en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 02 de 
octubre del año 2025, ordenó la radicación del Expediente 
Judicial Número 00223/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de ROMANA CASTRO RÍOS, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día 01 de enero del año 2018, 
en Palmillas, Tamaulipas, su último domicilio particular lo 
fue en el citado municipio, denunciado por la C. 
GUADALUPE NATHALY RODRÍGUEZ CASTRO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
03 días del mes de octubre de 2025.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. SELINA 
RUBÍ VEGA RÍOS.- Rúbrica. 

76.- Enero 7.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintisiete de noviembre del dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01179/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HORTENCIA CAZARES MIRELES, promovido por JUAN 
RAFAEL CANCHOLA CAZARES, CLAUDIA EDITH 
CANCHOLA CAZARES, MARIA DLE CARMEN 
CANCHOLA CAZARES Y PIO CANCHOLA CAZARES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 04 de diciembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

77.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 

Tribunal Laboral de la Cuarta Región Judicial  en  el 
Estado. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Expediente.- 47/2024 

INFINITUM LIMPIEZA S.A. DE C.V. 

Por auto de fecha veintinueve (29) de febrero del dos 
mil veinticuatro (2024) dictado por el Licenciado Roberto 
Carlos Aros Muñiz, Secretario Instructor del Tribunal 
Laboral de la Cuarta Región Judicial en el Estado, con 
sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, se radicó el 
Expediente 47/2024 relativo al Juicio Ordinario Sobre 
Despido Injustificado promovido por SANJUANITA 
ALVARADO PALOMO, en contra de INFINITUM LIMPIEZA 
S.A. DE C.V., ordenándose posteriormente a través de 
auto de fecha veintiocho (28) de noviembre del año en 
curso a emplazar a los demandados por medio del 
presente edicto. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo 712 de la Ley Federal del 
Trabajo, notificar a la demandado INFINITUM LIMPIEZA 
S.A. DE C.V., por medio de edictos mismos que se 
publicarán a través del Asesor Legal de la parte actora por 
DOS (2) VECES, con un lapso de tres (3) días entre uno y 
otro, en un sólo periódico de circulación en la ciudad; 
asimismo, se publicará en los Estrados y en el Portal de 
Internet, haciéndole saber a la parte demandada 
INFINITUM LIMPIEZA S.A. DE C.V., que deberán 
presentarse, dentro de un término de treinta (30) días 
hábiles, ante éste Tribunal Laboral, ubicado en Avenida 
General Ávila Camacho, esquina con Privada Norberto 
Treviño Zapata número 2602 Fraccionamiento La Fe, 
código postal 88135 de ésta ciudad, Para Que Produzca 
Su Contestación, ofrezcan pruebas, objeten las de la 
contraria y de ser el caso reconvengan, apercibiéndolos 
que en caso de no hacerlo en dicho término, se tendrán 
por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo 

aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así 
como perdido su derecho a ofrecer pruebas, objetar las de 
la parte actora y en su caso a formular reconvención, 
Corriéndole Traslado con la copia de la demanda y sus 
anexos que se ponen a su disposición físicamente en este 
Tribunal, apercibido de que de no contestar, se seguirá su 
curso el procedimiento y se tendrá por perdido el derecho 
que debió ejercerse, sin prejuicio de que antes de la 
audiencia preliminar pueda la parte demandada ofrecer 
pruebas en contra para demostrar lo conducente al Juicio. 

Apercibiéndose que en caso de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá su curso el procedimiento y 
se tendrá por perdido el derecho que debió ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda la 
parte demandada ofrecer pruebas en contra para 
demostrar lo siguiente: I.- Que el actor no era trabajador o 
patrón; II.- Que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 4 de diciembre del 2025.- 
Secretario Instructor, LIC. ROBERTO CARLOS AROS 
MUÑIZ.- Rúbrica. 

78.- Enero 7 y 13.- 1v2. 
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